
B O L E T I N  Í S F I C I A L D E L A  P R O V I N C I ^ O E S A L T f t

GO BIERN O  DEL DR- ADOLFO GÚEM ES

PUBLICACIÓN SEMANAL D IR E C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N  
'  s e c r e t a r í a  d e  p o l i c í a

ANO XIV H(i¡s. 9 3 7

Salta,  Viernes 22 de Diciembre d e ' / 922

L E Y  N.° 2 0 4 -
Eí Senado y Cáni:ii*H de Diputados de la tVovinria 

de Salta, waneionan con f̂uftr/.Ji de LEV:
A r t .  I . '1— D esde  la promulgación. de ésta  

L e y  habrá u n  'periódico que se denom inará  
B O LETÍN OKICIAL, ■ cuyo, publicación,, se 
hará  bajo la vig ilancia 'del M in is te rio  de G o
bierno.

A r t .  £ . 0— Se insertará:)! en éste boletín:
1 .0 — p a s  L e y e s  qv.e sancione la L eg is la tu ra ,  
'las resoluciones de cualquiera  de las cám aras  
y  los despachos de las om isiones.
2 .0— Todos los decretos o resoluciones del 
P oder E jecu tivo .
3 .0 — 1 otitis ¡as sentencias defin itiva:! e in te r
locutor ¡as ¡te. los T r ib u n a les de J u s tic ia .  
T a m b ién  se in sertarán  bajo p en a  tic v id idad , 
las citaciones p j r  cd idos. a v iso s de reñíales, 
y  en. general todo acto o docum ento que por  
leyes requ iera  publicidad.

A r t .  3 .o— L o s S u b se c re ta r io s . d t i  l^oder 
EfiecuUvo. los secretarios de las C ám aras  
L e g is la tiv a s  y  de los T r ib u n a les de J u s t ic ia  
y los -Jefes de o fic in a , p a sa rá n  d ia riam en te  
a la dirección del periód ico  o fic ia l, copia le- 
gaiizm la  de los actos o docum entos a  que se 
re fie re  el a rtícu lo  anterior.

A r t.  d .o — L a s  publicaciones del B O L E T ÍN  
OJi’KIíAL, se tendrán  p o r  au ténticas; y  un 
e jem plar de cada una  de ellas se d is tr ib u irá  
grai-iUanieute en tre  los m iem bros de las Cá
m aras L e g is la tiva s  y  a d m in is tra tiv a s  -de la  
P rovincia .
" ' Ar t .  — LVi el archivo  general de la 

P rovinc ia  y  en el de la C ám ara  de J u s t ic ia  
se coleccionarán dos o m á s ejem plares del 
BOIjKTÍN OFÍCIATi, p a ra  que puedan ser  
com pulsadas su s publicaciones, toar, vez que 
se suscite  djtda a su  respecto .,

A r t.  H.o— Todos los gastos que orusióne  
ésta ley se im putará  a la m ism a.

A rt. 7 ,o— Qoiuuuíqitese. etc.
Sala de Sesiones Salta, A gosto  10 de  1908

V é l i x  U S A N D l V A R A S
Juan />’. Giidíño 

S. d e  1.a C. d e  D. D.

O Ü P A 8 T A M  K C*í T O  D K  G O B I E R N O

Salta, ^Agosto 1.4 de 190B 
1 engase p o r  ley de la provincia , cúm plase, 

tm uum qusse , pyblí.quese y  dése a l }{. ( tñ c ia l.
LINARES 

S A N T I A G O S  L O P f C Z

i (
\

SECCION ADMINISTRATIVA

A u to r iz ac ió n  á  R e c e p to r ía  G en e
r a l  p u r a  r e c ib i r  d o cu m en to s .

N. 532

Salta, Diciem bre 6 de 1922.
/ Vista la  solicitud que antecede del 

ex-Receptor en el rubro de im 
puestos al C onsum o y  G uias del 
Distrito del Galpón, don W elind o 
Castillo, de la que resulta: Q u e es 
deudor del fisco en el carácter 
indicado de la sum a de $ 1045.8$ 

¿comprometiéndose a abonar elsal-

/

do deudor en ia forma siguiente:
$ 490.98 a! , contado y el resto en * 
tres documentos a $ 215 cada uno, 
a noventa, ciento ochenta y doscien
tos setenta dias,

E l  Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A : '

Art. i ° — Autorízase al Receptor 
General de Rentas para que reci
ba del señor W elind o Castillo con 

ysu. sola firma tres documentos a 
h  $ 215 cada uno, a 90,180 y  270



dias' respectivamente, debiendo 
hacer entrega en efectivo d é la  cau- 
tidad de $ 400.88 moneda nácio- 
11 a l .
'  Art. 2o— Com uniqúese, p u b li
q u e n  y  dése al R. Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P .  S o s a

N o m b ra n d o J e fe  in te r in o  rirl 
JDpfco. de O b ras P ú b lc.is  T o p o  
g r a fía  y  Irr ig a c ió n .

N- 533 
Salta, Diciembre 7 de 1922 

Encontrándose vacante el cargo 
de Jefe del Departamento de O b ras  
Publicas, y  siendo; necesário pro
veer dicho puesto hasta tanto se 
designe el nuevo titular,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
DEC RETA:

t
Art. i" —  N óm brase interina

mente, Jefe del Departaineuto de 
Obras Publicas; T op ografía  é Irri
gación, al actual segundo Jefe, 
Ingeniero A grim ensor don Héctor 
A. B a v io .

A  r t. 2 °.— Com 11 n í q u ese, p ubi í q u e- 
se y  dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  Ó r t e l l

H a b ilita n d o  es ta m p id a s  da im - 
V u esto s  a l co n su m o  p a ra  c ig a r r i

llo* .

'N- 534

Salta, Diciem bre 7 de 1922 
V ista  la nota elevada por el se

ñor Receptor Gral. de Rentás por 
la que solicita se provea a dicha 
Repartición de doscieutas mil estam 
pillas para cigarrillos de $ 0.05,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECR ETA:

Art. i ° — H abilítese por la Ofici-

- ■■■ ---------

na < de Depósito y  Sum inistros 
doscientas m il estampillas de c iga
rrillos de $ 0.04 para de $ 0.05 
del mismo concepto.

A r t  2.--Comuniqúese, publíquese 
y  dése al R egistro  Oficial.

G U E M E S  

R a f a e l  P. S o s a

A u t o r i z a n d o  a  l a  J e f a t u r a  d e  
P o l i c í a ,  á  e j e c u t a r  v a r io s  t r a 
b a jo s  e n  el D p to .  C e n t r a l

N- 535
Salta, Diciembre 7 de 1922.. 

Visto el presente expediente 
iniciado por l.i Jefatura de P oli
cía dando cuenta de la necesidad 
impostergable que existe de pro
ceder a la renovación y  compos
tura de los techos y  pisos de la  
cuadra del Cuerpo de Bomberos y  
Depósito de Rezagos; y  

1 C o n s i d e r a n d o :

L a  urgencia que dichos traba
jo s  requieren, m áxim e en la p re 
sente estación de las lluvias;

Q u e  la ejecución d é lo s  mismos 
por Administración exige  un g a s
to de $ 1,845.89, con evidente 
ventaja sobre el presupuesto e leva
do por la Jefatura de Policía pro
puesto por Dn, S. G ram ajo G auna, 
el que asciende a $ 1,950; y  te
niendo en cuenta lo imformado 
por el ^Departamento de O bras 
Públicas,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i" .— Autorízase a efectuar 
por Adm inistración los trabajos de 
referencia, para lo cual el D ep ar
tamento de Obras Públicas tomará



la  participación correspondiente.
Art. 2'— Abrase un crédito por 

Contpdu-ría General a favor del 
Departamento de Obras Públicas' 
de la Provincia por la cantidad de 
1,845.89, cuya inversión se a u 
toriza con cargo de rendir cuenta, 
gasto que se liará de rentas gene
rales con imputación al presente 
acuerdo.

Art. 3-— Dése cuenta oportuna
mente a la H . Legislatura, com u
niqúese, publíquese y  dése al R e 
gistro Oficial.

G Ü E M E S  
R . P. S o s a — A n t o n i o  O r t e l l j

A c e p t a n d o  l a  r e n u n c i a  fl«*J Ke-  
c e p t o r  d e  R en ta9  de l  D p to .  d e  
i.a C a ld e ra .

NT 536

Salta, Diciem bre 7 de 19^2
Vista la renuncia1 presentada 

por el señor Jorge  A. R anch, del 
cargo de Receptor de Rentas del 
Departam ento de «L a Caldera»,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i -— Acéptase la m enciona
da renuncia y  nómbrase para d e 
sem peñar el referido cargo a la 
señora R om elia  Cáceres 'de Jerez 
quién deberá prestar la fianza que 
establece el Art. 77 de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia.

A rt .  2“— Comuniqúese, p ub ’.íque- 
se y  dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P .  S o s a

R e g la m e n ta n d o  la ,in ic ia c ió n , d e  trá m i
t e s  y  d e  a s u n to s  u d iL in i s tm i i r o s .

N* 537
I

Salta, Diciem bre 7 de 1922

Siendo necesario reglam entar la 
iniciación, trámite, resoluciones y  
notificaciones de asuntos adm inis
trativos.

E l  Poder Ejecutivo de la Provinica 
DECRETA:

C A P I T U L O  I

I n i c i a c i ó n  d é l o s  a s u n t o s

Art. i ° — T od o escrito que se des
tine a la iniciación ds un asunto 
ante la administración dependiente 
del Poder Ejecutivo de la P ro v in 
cia, deberá ser presentado para su 
introducción a la Oficina de E ntra
das que corresponda.

Art.: 2o— L a  Oficina de Entradas 
entregará al recurrente un certifi
cado de presentación, en el que se 
anotará el nombre del interesado 
en el asunto, y  en caso de tenerlo, 
el del apoderado que lo represente, 
el motivo de la presentación y  la 
fecha de entrada, que deberá coin- 

1 cidir con la que se anote en el libro 
y  se estampe en el escrito con un 
sello "ad-hoc".

Art. 3 0— Son condiciones esen
ciales reqiieridas para que un escri
to pueda ser recibido en las O fi
cinas de Entradas, las siguientes: 
a ) — Q ue venga en el papel se lla
do correspondiente o que él papel 
que lo contenga sea análogo en 
dimensiones al papel sellado; para 
la mejor conservación del e x p e
diente que se fórme, teniendo en 
cueuta las reposiciones que h ay a  
lugar.
b ) — Q u e sea legible  la escritura 
en idioma nacional y  con un 
m argen m ínim o de seis centíme
tros.
c ) — Q u e todo documento que se



acompaña esté en idiome nacio
nal o iradacido a este por traduc
tor púb,iia>, si obligatoriamente . 
deba acuiup i.iii'S'i o r ig in ii  ex:r<t:i- 
jero. .
d ) — Que lo-; nia ras, planos o car
tas que se acompañen vengan en 
condiciones convenientes para ser 
agregados a los expedientes, salvo 
los casos de trabajos públicos que 
reclamen distiuta presentación, 
e )-Que no infame ni falte a la con
sideración debida a las autorida
des 'y personas. ' . 
f  )-Que.exprese él'.domicilio legal 
del recurrente dentro de un ra’dio 
de diez cuadras de, la Casa de 
Gobierno.

Art. 4 " -  T od a prc-sentació.i por 
apoderado deberá ser acom paña
da d e, jo d e r  en^formá en idioma 
nacional í> traducido a é.->Le por 
traductor , público, si estuviere en 
idiom a extranjero. ¡

Art. 5°— L a  fecha de la entrada 
puesta por la Oficina respectiva en 
todo escrito presentado hará fé a 

' los efectos del trámite adm inistra
tivo. salvo el caso que el interesa
da pruebe con el certificado de pre
sentación, única pv.u iba que se 
admite, la faUedad de la anotación.

Art. 6o — Las oficinas de E n tr a 
das no recibirán los escritos sinó 
de los interesados o de los que 
debidamente los representen, estan
do absolutamente inhibidos los em 
pleados de servir de ápoXlerado o 
intermediarios en ninguna for
ma.

Art. 7C— L as oficinas 'de E n t r a 
das serán las únicas de informa- l 
cióu en las horas que se determi
nen, haciéndolas conocer del p ú b li

co eu aviso permanente en paraje 
visible de la oficina.

Art- 81’ —  L as quejas del.público 
serán atendidas por d  Sub-secre- 
tario eu los dias y horas m arca
dos por los horarios oficiales para 
recibo, formando ua sumario v e r
bal sobre tablas, documentándolo, 
además, si la gravedad del caso lo 
requiriese y dando cuenta al M inis 

' tro oportunamente para lo ’ que 
hubifere lugar. ' '

Alt. 9°— Entrados los asuntos 
en la forma que queda establecí- 

' da, el Encardado de la O ficina de 
de Entradas Jos entregará en el dia- 
al bub-secretario.

Art. i o  — Enterado de los mismos 
3' con el decreto de trámite perti
nente, volverá a la oficina de E n- 

1 Irada para que inicie las anotacio
nes respectivas y  caratute el expe
diente, con el número de entrada 

' del mismo, la letra relativa del li-
■ bro de la Oficina de Entrada, nom 

bre del interesado y  el extracto fiel 
del asunto iniciado d istribuyéndo
lo despues en las secciones respec
tivas.

A lt. i i . —  Dentro de las cua
renta y  ocho horas de presentado 
un escrito en. la Oficina de E n 
tradas, deberá haber sido proveído 
para darle el trámite que le co
rrespónda o la resolución qué 
hubiere lu ga i.

Art. 1 2 . - -Todo oficio, nota o  

pliego cerrado que venga oficial
mente dirijido al Ministro, será 
entregado al Sub-secretario, quién, 
previa autorización, lo abrirá y  
dará el destino' que corresponda, 
eu esta forma: a la .Oficina de 
Entradas, los que deban iniciarse
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como asuntos administrativos; al 
Ministro, aquellos que por su ca
rácter }¿rave deben ser conocidos 
inm ediatam ente o reservados; in u 
tilizados o remitidos al juez, rom-» 
petente, según . el caso, aquellos 
que revistan las condiciones del 

-inciso e) del artículo 3 0 .
Art. 13.— E l artículo precedente 

se refiere exclusivamente a los fu n 
ciona: io públicos, pues que los 
particulares 110 podrán iniciar los 
asuntos administrativos sino en* la 
forma prescripta en los artículos
1 ° .  v siguientes. N o  se dará cur
so a n ingún asunto particular que 
se remita para su inicianóu en 

 ̂ p liego  cerrado.
\ Art. 1 4 — En las reparticiones ú 

oficinas que por sus funciones 
deban recibir directamente presen
taciones ciei público iniciando 
asuntos en la Adm inistración, de- 

f beráti someter sif*procedimiento a 
un íégunen análogo, para la en- 
t ia d a  e iniciación de trámite en los 
mismos plazos establecidos.

Art. 1 5 .— N o  se podrá dar no
ticia ni publicarse dalo alguno 
sobre los asuntos que se inicien en 
la  Administracióil pública, sin que 
sea autorizado ' por el S u b  secre
tario; sin que esto importe limitar 
el derecho de los particulares para 
que publiquen lo que crean per- 
tiu^ute sobre el motivo de sus pre
sentaciones, una vez hechas ante 
la  A d m inistración pública,

C A P I T U L O  II  
D e  l a  T r a m i t a c i ó n  

A rt .  16 .— E l trámite deberá 
reducirse a aquel que- fuese abso
lutamente necesario a ilustrar el 
criterio del o los funcionarios que

deban resolver el asunto, de 
acuerdo a l a s  leyes g e n e ra le s . 1

Art. 17. —  Los decretos de mero 
trámite interno, o que deban 
cumplirse • en las oficinas depen

d ie n te s 'd e  un 'M in isterio , serán 
redactados y  suscritos por solo el 
Sub-secretario respectivo; y el trá
mite para asuntos relacionados con 
otros Ministerios, oficinas y re
particiones públicas, serán diriji- 
dos y suscritos por el mismo M i 
nistro. \

Art. 18 .— Los Sub-secretarios 
auxiliarán en primer lugar a los 
Ministros en el desempeño de sus 
funciones, serán ¡os Jefes inm e
diatos de todo c.1 personal de sus 
respectivas dependencias, dirijiran I 
y  uniformarán el trámite y prepa
ración de todos los asuntos del 
despacho, suscribirán todas -las 
comuui'cacioues de orden interno y 1 
desempeñarán las, demás funcio
nes que los Ministros les d e lega
sen.

Art. 19.— Estos mismos funcio
narios, o en su defecto ios O f i 
ciales i . ° . ,  proyeetaráu tías reso
luciones, decretos y detná-í escrito; 
que deban recaer en cada expe
diente, para ser elevado a, la f ir 
ma de los- respectivos Ministros.

Artr 20. —  Al remitir a su desti
no las oficinas de Entradas los 
expedientes, deberán acompañar 
un libro especial en el cual se 
anote la fecha d,e remisión, la le- 

 ̂ tra y número del expediente, cuya 
anotación será firm ada por el fu n 
cionario a que es destinado o en 
la oficina o repartición por e l  
empleado previamente designado., 
como constancia de recibo.



Art. 2,1. —  T oda oficina, reparti
ción o funcionario público depen
diente del Poder Ejecutivo deberá 
expedir el informe o cumplir la 
diligencia» que le sea ordenada 
por ell decreto de1 (trámite dentro 
de los' tres dias hábiles a contar 
de aquel en que se le hubiese 
hecho entrega del expediente.

Art. 22. —  Cuando -el 'informe 
pedido reclame una operación téc
nica ü obligue a estudio detenido, 
eu el que deba emplearse tiempo 
m ayor que. el prescripto en el ar
tículo anterior, el funcionario o 
jefe  de oficina que deba expedir
se lo hará saber al Ministro den
tro del plazo s e ñ a l a d o  con m ani
festación expresa del tiempo que 
demorará el despacho. Noticiado 
el Ministro de esta comunicación 
si no tuviese que observar se pa
sará a la O ficina de Entradas, la 
que deberá dar cuenta .̂ 1 Sub- Se- 
crétario si en el nuevo plazo no 
se ha producido el desprcho.

Art. 23— Devuelto al Ministe- / 
rio el expediente se anotará la 
nueva entrada y  se practicarán las 
demás diligencias que expresan los 
artículos 9* y  i c  en el térmiuo 
del artículo 1 1 para el nuevo trá-- 
mite si así hubiere lugar, si no se 
pasará al despacho del Ministro 
para la resolución final.

Art. 2 4 — 'Cuaudo el asunto ex i
ja  un ju icio  verbal ante el M inis
tro se expresará el día y hora eu i 
que deba verificarse, citándose por 
la Oficina de- Entradas a los inte
resados y  a los funcionarios que 
deban concurrir al juicio. Para la 
designacióu de día se tendrán en 
cuenta los plazos establecidos para

el trámite. L a  falta de concurren
cia del interesado dará lugar a un 
procedimiento análogo al que se
ñ ala  el artículo 37. \

Art. 2 5 — T o d a  comunicación 
que se pase sobre el trámite debe
rá llevar* anotado en el margen el \ 
número de efttrada y  la letra co
rrespondiente del' libro respectivo.

L a  contestación del funcionario 
ó particular deberá referirse a esas 
anotaciones.

C A P I T U L O  I I I ’

D e: l a s  r e s o l u c i o n e s

Art. 26 — T odas las reparticiones 
y oficinas públicas que estén auto
rizadas para dictar resoluciones 
deberán producir estás dentro de 
los cinco días de la fecha de la 

'ultim a’ entrada del expediente.
Art- 2 7 — L as oficinas que de

ban extender contratos, dar testi
monios, etc., de actos administra
tivos, deberán hacerlo dentro de 
los tres días de recibidos los expe
dientes relativos.

Art. 28 —  Los interesados, podrán 
reclamar ante el Ministerio respec
tivo, por escrito de las demoras 
que1 se produzcan. L o s  jefes de 
oficina y  repartición deberán in 
formar en el á íi  sobre las causas 

-de la demora, que serán apreciadas, 
por el Ministro, para la aplicación 
de las correcciones a que haya lu 
g a r  con arreglo al artículo 48.

Art. 29— S i  tío hubiese reclamo; 
del interesado y  la demora se h u 
biese producido, los jefes de re
partición ú  oficina pública, debe
rán expressr la causa en el expe
diente mismo, ‘ en diligencia que 
preceda a la  resolución. '



A rt. 30---Las resoluciones que 
s e a n  de competencia de! Ministro 
s e  expedirán dentro de lo 
•ocho días de la fecha de la última 
entrada del espediente al M iniste
rio, llenados los trámites del caso. ‘ 

A r t  3 1 — L as resoluciones defi
n it ivas  del Poder Ejecutivo se e x 
pedirán despues de ¡a substancia
ción  completa del expediente, a 
c u y o  efecto el Ministro lo p re se n -. 
tará al primer acuerdo que se ve
rifique despues de dos días de la 
fecha de la última entrada al M i

n is ter io  respectivo.
Alt. 32— Firm adas las resolu

ciones definitivas volverán los ex- 
pedientes al j-Miuistario respectivo 
para el cumplimiento de lo resuel
to y  las notificaciones a que h u 
biere lugar. ■ \

Art. 3 3 - - T o d a .  comunicación so
bre una resolución administrativa 
llevará al márgen el número ^de 
entrada y  la letra correspondiente. 
Los funcionarios y particulares al 
contestar deberán referirse a esas 
anotaciones.

C A P I T U L O  I V  

D e  l a s  •̂0T^;ICACI0XES,

Art. 34— L as notificaciones de 
las ’resoluciones administrativas se 
harán por las oficinas de entradas 
de los íYiinistei ios y  reparticiones 
en la forma que lo expresan los 

-artículos siguientes: V
Alt. 35-—En todas las oficinas 

dependientes del Poder Ejecutivo * 
en  que hubiese necesidad de hacer 
notificaciones, se llevará por el E n  
cargado vde la Oficina de Entradas 
un libro destinado exclusivamente 
para aseutar las firmas de los par

ticulares que tuviesen expedientes 
en tramitación y  que concurrriesen. 
a oir providencias debiendo enten
derse que la firma importa el cer
tificado de concurrencia y  de n a  
haber resolnción hasta la fecha en 
que se eñcoutrase.

E l libro deberá ser rubricado 
por el Sub-secretario en los M i
nisterios, y  por los Jefes superio
res en las reparticiones, y  fecha
do cada día hábil por el E n c a rg a 
do de la Oficina de Entradas. -

Art. 36°--.-Se dará por notifica
da toda resolución de trámite que 
deba serlo después de tres días 

• de dictada, prévia anotación certifi
cada  ̂ por el Encargado de la O fi
cina de Entradas de la no concurren
cia del interesado, debiendo reser
varse el expediente en la O ficina  
de Entradas hasta el comparen
do del interesado si la demora del. 
trámite 110 afectara otros intereses.

Art. 3 7 u- - E 1 límite de la reser
va a que se refiere el artículo an
terior sera de treinta días, después 
de los cuales se dará por extin
guida la gestión y  se archivará el 
expediente.

Art. 3&0— L as notificaciones da 
las resoluciones definitivas se lia
rán en la forma de las de trámite,

J es decir: por la concu:r n ú a  p er
sonal o por edictos, si despues de

11 tres días de dictada la resolución 
j aquella notificación no se hubiera, 

producido.
Art. ,'39n— C uando una resolu- 

j ción definitiva afecte intereses 
' de terceros deberá publicarse por 
I el término de diez a treinta días,
| ' . 'egüu el caso, en dos diarios de la  

Capital, por cuenta del interesado.



D e  esta diligencia, vencido el p la 
zo, se dejará constancia en el e x 
pediente y  desde luego la resolu
ción se considerará notificada a los 
efectos administrativos. '

Art. 4o°---Las publicaciones de. 
los edictos generales se harán en 
el diario que tenga el contrato de 
'las publicaciones oficiales.

Art. 4 i°---L as publicaciones se 
harán, en general, por el térmi
no de treinta días, según el caso 
que se determinará en la resolu- ' 
ción, después de 0113*0 término se 
dará por notificada dejando cons
tancia en el expediente, precedién
dose de acuerdo con lo resuelto._ 

Art. 412T—-La notificación en la 
\  oficina de la resolución definitiva 

será firm ada por el empleado y 
por el interesado; si este 110 pu
diere ó no supiere f irm ar lo hará 
a íu eg o  un testigo, si n o ' quisiere 
firm ar lo harán dos testigos, reque
ridos al efecto, que no pueden 
s e r  empleados' de ia oficina. :

Ei interesado podrá sacar copia 
de la resolución notificada.

A rt .  43o— Las resoluciones cau
sarán ejecutoria inmediatamente 
después üe la notificación si 110 se 
fijara plazo especial;. los términos 
administrativos impuestos se conta
rán desde entonces, 

t

Art. 44®— Para los ju icios ver
bales se considerará citado el iu- 
teresado una vez producida la no
tificación ,en la forma establecida 
para el trámite,

C A P I T U L O  V
R E S P O N S A B I L ID A D E S  y  P E N A S  

,A r t v  45*— Son resppnsables por 
el perjuicio ocasionado de la falta 
d e  cumplimiento a los plazos esta

blecidos en los artículos ‘ 21 , 22,. 
26 y  27, los Jefes de oficinas y ios 
funcionarios que d e b a n  c u m 
plirlo, '

Art. 46*— Son responsables asi
mismo J o s  empleados ó funciona
rios que tengan a su cargo cual
quiera de las ‘-^ligaciones que i m 
pone el presente decreto. I

A r t . ’ 4 7 o— S e procederá adnii-1 
nistrativamente al apercibimiento- 
por la falta en primer lu gar, que 
se hará constar en uii\ libro espe
cial y  se hará sabfer al apercibido; 
a la suspensión por tiempo que 
110 baje de un mes después de la 
segunda reincidencia/sucesiva, y  f i 
nalmente, a la exoneración d es
pués d ; la tercera.
, Art. °48---El Sub-secretario dará, 

cuenta al Ministro de las faltas- 
y  este las presentará °al acuerdo- 
para la resolución, de conformi-' 
dad con el artículo anterior.

Art. 4Qü---Los causantes podrán
• * V  ‘

atenuar la falta: por enfermedad
notoriamente comprobada; por s e r  
mal atribuida ia responsabilidad.. 
h l 'P o d e r  Ejecutivo resolverá sobre 
estas excepcicues. ^

Art. 5O0- - T ó d a  notificación que 
110 se hiciese con arreglo a lo pres- 
cripto, será nula y e l , empleado- 
que la verifique será responsable- 
de los perjuicios que ocasione y en 
cáso de reincidencia será exonera
do sin más trámite. ■

A r t .  51*--- L a  fa lta .d e  cum pli
miento a lo que se dispone en el 
capítulo i - será, causa suficiente- 
para la cesación del empleado que 
la verifique, una vez comprobada 
por una breve sumario levantado- 
por el Sub-secretario.



A r t .  5 2 — T o d a  raspadura, co
rrección, borradura en las carpe
tas ó expedientes, deberá ser ex- • 
plicada al pie y  antes de la f ir 
m a  del informe, decreto ó resolu
ción por ei que anote ó por el que 

^■expida el informe..
Será considerada causa de á- 

percibimiento faltar á esta pres
cripción, y la reincidencia dará lu- 
gar á S u s p e n s i ó n  ó exoneración,'se- 
gún  el caso,, debivriido souieter.se a la 

ju stic ia  ordinaria comprobada- la 
intención .dolosa.'

Art. 5 3 — Los que hayan perci
bido remuneraciones por preferen
cias en el trámite o por expedir in
form es'á  satisfacción de los intere- ' 
sados, los empleados que sean in 
termediarios para la tramitación, 
los que oci’/ten expedientes y los  ̂
mutilen, los que hayan alterado la 
fecha de entrada ó salida de lys e x 
pedientes, comprobada que sea l'.'i 
falta eu el mismo modo que en  el 
artículo 52, serán exonerados, y se
gú n  el caso, som etidos-a la ju sti
cia ord in aria . _

Art. 54--Coii.s:deráiise fa’ tasgra- 
'v e s  loa pedidos fie propina, a g u i

naldos, e tc , ,  por los empleados de 
la Administración publica, cu al
quiera qne sea su jerarquía, sien
do causa bastante para su exouera- 

'cióu sin más trámite.
Alt, 5 5 — Todos ios funcionarios 

ó empleados de la Administración 
están 'obligados a dar cuenta de 
la  interrupción, m ala fé, intención 
dolosa que tengan conocimiento', • 

.se oponga por cualquier otro fu n 
cionario ó empleado. L a  ocultación 
será considerada como complicidad 
.cou el causante y  se aplicará pe

na según la graduación del 'artí
culo 48.

Art. 5 6 - - Los sum arios de com 
probación los formará el S u b -S e -  
cretario en los Ministerios y  los S e 
cretarios, Sub-Directores ó segu n 
dos eu las oficinas y reparticiones, 
encabezando el expediente con la 
denuucia del hecho ó funcionario 
ó interesado, ó con'-’ la -pieza que 
acredité la falta ,á que se refieren 
los artículos anteriores, y serán e le 
vados á la superioridad para la 
resolución, de acuerdo con las dis
posiciones de esté decreto.

^ r t .* 5 7 — L(a, publicidad dada á 
actos administrativos por los em- 

. pieados, sin llenar los requisitos 
que este decreto establece, se p en a
rá con la suspensión ó destitución, 
según el caso. ^

Art. 58 — L a  falta de concurren
cia de los funcionarios ó emplea
dos á los juicios verbales, se pe
nará con arreglo al artículo 48.

C A P I T U L O  V I

D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s  
i

'  Art. 59---EI domicilio una vez 
constituido se reputará subsistente 
para todos los efectos administrati
vos, (mientras los interesados 110 
hayan designado otro.

Art. 60— Los plazos establecidos 
para los trámites 110 se v refieren á 
las oficinas ó reparticiones fuera 
del distrito de la capital. E n  éstas

■ se agregará el tiempo de transpor-; 
tes de. acuerdo con la* planilla  de 
comunicaciones que deberá existir 
en todas las oficinas de Entradas..

Art. 6 i - - L o s  informes de los 
funcionarios ó reparticiones debe- 
ráu ser concisos y claros, lim itán



F á g .  3262 B o l e t í no  i

dose al objeto del informe en lo 1 
que le corresponde exclusivamente 
y  evitando la diatriba y  la polém i
ca.

A r t  %2---Las resoluciones no po
drán ser publicadas sino despues 
de firmadas y  esto en caso de 
que así fuese ordenado, de acuer
do cou el artículo 15.».

Art. 63— L o s expedientes con
cluidos se archivaran y  no podrán 
ser extraídos del archivo sin or
den del Ministro respectivo.

Art. 64---N0 podrán ser ad m i
tidas las solicitudes de reconsidera
ción en peticiones que versaren ' 
sobre asuntos contencioso-admi- 
distrativosdefinitivamente fallados.

Art. 6 5 ---Los ^interesados' p o 
drán presentar queja ante los S u b 
secretarios o Ministros, según el 
caso , por escrito o verval, sobre 
demoras en el trámite o falta de 
atención' en los empleados de las 
oficinas de Entradas.

Ari. 6 6 --C a d a  Ministerio re-
glam eutará de acuerdo con las
leyes generales las disposiciones >de
este decreto v funcionamiento 'in- 

$ •* • \ 
tem o de sus diversas oficinas. LasN
reparticiones ha rá n  también sus 
reglamento^ internos, debiendo so-í 
meterlos a l a  aprobación del M i
nisterio respectivo. F íjase 'e l plazo 
de un mes desde que rija este x de
creto para dar cumplimiento a lo 
que este artículo determina.

Art. 67 — Este decreto' empeza
rá a regir  desde el 1" de E nero de 
1923 y  deberá publicarse en folle- 

-to para su distribución y  colocarse 
en cuadro^ un pliego impreso que 
lo  contenga, en > los parajes m a s i 
visibles^de todas la's oficinas p úbli

O f i c i a l

cas de la Administración depen
dientes del Podor E jecutivo de la 
Provincia,

A rt .6 8 — Q uedan , derogadas to
das las disposiciones que se o p o n 
gan al presente decreto.

Art. 69.— Comuniqúese, publí- 
auese, y  dése ai Registro Oficial 
y  archívese.

■■' G U E M E S
A n t o x i o  O r t f x l i

E D I  C T O S
i . y ....

S U C E S O R IO —Kl se ñ o r  Ju e z  de  p r i 
m e ra  Instancia, en  )o Civil y Com ercia l, ,  
doc to r  A lb e r to  Mendióroz, ha d ispuesto -  
se cite, llame y em piace  por el té rm in o  
de t re in ta  uias, contados* desde la p r i 
m e ra  publicación dei p resen te ,  a todos- 
ios que  se  consideren  con d e re ch o  a los 
b ienes dejados  por fallecimiento de 
D “. H u LOIUA (t ÜEMES d e  L u c c i u n i , 
y a  sean  com o h e re d e ro s  o a c reed o res ,  
p a ra  que  d en tro  de d icho  te rm in o  c o m 
p are zca n  a  d ed u c ir  sus  acciones en  fo r 
m a  por an te  su ju z g a d o  y  s e c r e ta r i a  del 
que susc ribe ,  bajo los ape rc ib im ien to s  
de  lo que  h u b i r r e  lu g a r  por  .d e re c h o .  
—Salta ,  N ov iem bre  20 de 1922.—A. P e -  
ñalva ,  esc r ibano  secre tario .  
___________________________ v N °. 628-

SU C E S O R IO .— Por disposición del señor  
Juez  de l-‘. Instancia en lo (Jivil y  Comer
cial y  i3‘ nominación de ésta  Provincia ,  d o c 
tor don Humberto Uánepa, se cita y  em p la 
za  por el 'término de treinta dias.  á  contar  
desde la primera publicación del preseu ie ,  á .  
todos los que se consideren con derecho a  
ios bienes dejados por fa l lecim iento  de don  

Florencio V e r a  Las Heras
y a  sean como herede!os 'o acreedores para  
que dentro de dicho término, comparezcan  
por ante su Juzgado y  Secretaria del que  
suscribe, á deducir sus acc iones  en forma  
bajoi ape-i c ibimieato de lo que hubiere lugar  
por 'derecho!— Salta ,  Dicjembre 12  de 1922 '  
Enrique. San m il lan ; Escribano Secretario  
N° 02!) , N

SUCESORIO.— Por disposición del se ilor  
Juez  de primera Instancia  en lo Civil y  C o
mercial y  tercera m minación doctor  
Alejaudro Bassaui (iuterino), se  c ita  y  em pla-



•za por el término de 30 días. á  contar d e s 
de la primera publicación del presente, á  to
dos los que se consideren con derecho á los 
bienes  dejados .por fallecimiento de los es
posos don Alejandro F igneroa y  doña Ma
tilde F igneroa de Figueroa, y a  sean como 
herederos o acreedores para que dentro de 
dieho'térmiuo, comparezcan por ante sn J u z 
gado y  secretaría del que suscribe, á dedu
cir sus acciones en forran, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho  
Salta ,  Noviembre 9 dt; 1 9 2 2 .— Enrique San-  
millán. Escrib. Strio. N “ 630

SUCESORIO.— Por disposic ión del señor  
Juez  «interino» de l il Instancia  eu lo Civil  
y  Comercial de B!l. nominación de ésta  P r o 
v inc ia  doctor don Alejandro Bassani,  t e  c i
ta y  em plaza por el término de treinta  días,  
á contar desde la primera publicac ión del  
presente,  á  todos los que se consideren con  
derecho á los bienes dejados por fa l lec im ien
to de los esposos.
B a u t i s t a  A c ia r  y  De'Ifina B u c d a  de A ciar,  
y a  sean como herederos ó acreedores,  para  
que dentro de dicho término, comparezcan  
por ante su Juzgado y  Secretaría del que 
■suscribe, á deducir sus acciones eu forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera  
lugar por derecho.— Salta ,  Noviembre. 2 de 
] 9 2 2 . — Kn ñ iq u e  sauinillán, E . S. (N°(j3L)

SU CESOR IO — Por disposición del señor  
-Juez  de I a Instancia  en lo Civil y  Comer
cia l  y  3 o. nominación de ésta  Provincia,  
doctor don Humberto Cánepa, se  cita  y  em
plaza  por el término de treinta, dias, á 
contar desde la primera publicación del  
presente, a todos los que se consideren con 
derecho a  los b ienes dejados por fa l lec i 
miento d-. d un
t i r j » o r i»  P a z  . y  do ñ a  Isabel  J u á r e z  de  
Lope/..  x

.y a  sean como herederos o acreedores para  
■que dentro de dicho término, comparezcan  
por ante su Juzgado y  Secretaría  del que 
suscribe, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibiinieiih» de lo que hubiere lu
gar por derecho.

Salta. Dicíeiubre 20  de 1922.
E k j í i q u h  S a n h i l l a n ,  escrib. secret. N° (¡38

c o n v o c a t o r i a  d e  a c r e e d o r e s .
Habiendo renunciado el.  Sindico del Con

curso de los señores Juan Vidal  hijo y  Com
pañía. el señor J uez  de "Primera Instancia  
y  Nominación en lo Civil y  Comercial 
■de la Provincia ,  doctor don Humberto Cáne
pa. lia dispuesto se  cite a los señores acrée-

dores de los concursados a la audiencia del  
/ día 29  del corriente, a horas diez, a objeto  

dé designar la persona que reemplazará al. 
Síndico renunciante.  Lo que e¡ subscripto  
Secretario hace saber a sus efectos. S a l ta ,  
Diciem bre 21 de 1 9 2 2 — E .  Sanm illán, e s 
cribano secretario. N - 637

- REMATES
Por José M. Leguizamón

J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez  de I a. I n s 
tancia  D r .  Cánepa y  como correspondiente  
a la sucesión de don .Félix U sa n d iv a ra s ,  
el 29 del cte.  més de Diciembre del cte.  
año á las 10.30, en mi escritorio Alberdi  
323,  venderé sin base y  dinero de contado  
quinientos noventa vacunos y  noventa ca 
ballares y  mulares, los cuales se encuentran  
en la f inca «Argentina» Departamento de  
L a  Viña .— J o sé  M . L e g u iza m ó n , Martiliero.

L____________ _̂___________ (N° 632)

Por Ricardo López
El dia 22 de. Febrero del año 1923, a  

las  1(> en pnnro, en el J ockey  Bar, P laza  
9 de, Julio,  Avenida Alsina, y por ordeu 
del J uez  de Paz  Letrado doctor V icen te  
Arias, en el juicio seguido por el B anco  
Español del Rio do la P la ta  contra Loren-  
zo Ortíz Portillo y su esposa, venderé a la  
más alta oferta, dinero de contado y  con  
lal base de U N  J\ilL DO SC IENT OS, pesos  
moneda nacional, equivalente a las dos 
terceras partes de la valuación fiscal,  una  
chacra de diez hectáreas, ubieada ea  
el lugar llamado «Manantial», en P a m p a  
B.lauca, Departamento E l  Carmen, de la  

( P rovincia  de Jujuy, y  c u y o s ' l im ite s  son o 
fueron los siguientes:

Por el Norte, con chacra de Alberto  
Fernández y  Bartolem é Jofe; por el Sud ,



chacra de l ’aldo Serrano: por el Esto, c im
era fie Tula (' .  de Noguera; y  por e l'  
Oeste', ííim Juan faraute.

El comprador oblará el 20  por ciento del 
precio do venta, como sefm y  por cuenta  
de p a g o . — Salta. Diciembre 20 do 15)22.— Ri
cardo López, martiliero. N -  G3G

Por Ricardo López
El día JiO del corriente Diciembre. a !;.* 

](¡ en plinto. en el .1 uckey Ijar. Plaza !)de  
,1 nl io ,- Avenida Alsina y  por onlen del Juez  
de P a z  Letrado Dr. Vicente Arias, en el  
juicio  seguido por la señorita benjaminu  
Ortiz contra la Adm inistiac ión del diario 
«El, Cívico*, vendan; a la m.is ali.i oferta,  
sin t a s e  y  diñen» de r.oi.tad», los sitíuien-  
tes  liienes que se eneneiiTai! en la misma  
dicha 'imprenta'. calle Caseros entre l ía!nar
co y  20  de Febrero.

A saber: una maquina impresora marca  
«Marínoni»: nua guillotina sin marca. u:ia 
caja  (le, fierro marca «La Arjennna» y  
una máquiu i «Minerva». *

Los compradores abonarán el 20  por 
ciento de! importo de las ventas en el ac
to del remate, como seña y  por cuenta  de 
pago. >

Salía ,  i!) Diciembre de 1!)22.

' R i c a r d o  L ó p e z
N° (G34)

I m p o r t a n t e  p a r a  p a s t o r e o  y  a g r i c u l t u r a  
C A  T  A S  T R a d a

E N  1 3 8 . 0 0 0  P E S O S  
B ase  d e  venta:
' $ 92.000 m/n. \

El dí;t jueves primero de febre
ro del año 1923, a las 16 en pun
to, en el Jockey Bar, plaza 9 de 
Julio, Avenida Alsina, y por orden 
del Ju ez  de Ia Instancia, doctor 
H um berto Cánepa, en el ju icio se
guido por el Banco de la Nación 
Argentina contra la. sucesión de 
don Escolástico Concha Arredondo, 
venderé a la más alta oferta dine

ro de contado v  con la ínfima ba
se de N O V E N T A  Y  D O S  M IL pe-' 
sos moneda nacional, equivalente 
a las dos terceras p an es de í'LE N 
T O  T R E I N T A  Y  O C H O  MIL pe
sos en que está catastrada la im
portante finca denominada: 

'T A S T E A D K K O , ubicada en'el d is
trito «Conchas» del D epartam ento 
de Metan.

Esta propiedad limita por el N o r 
te: con otra de la Sucesión de don 
Germ án Alem án y  la e s t a n c i  a  
«Conchas»; por el Este: con ]piñ;i 
y  Toro; por el Oeste: con propie-' 
dad de Gottling y  Badin; y  por el 
Sud: con el Rio Conchas.

La fertilidad del terreno de esta 
finca y sus favorables condiciones 
para ganadería y  agricultura soh 
notorias en la Provincia. Su  v e r 
dadero valor son D O S C I E N T O S  
C I N C U E N T A  M IL pesos. Sin em 
bargo, debiendo ajustarse la base 
y las dos terceras partes del va or 
de la carastración fiscal, por ser 
ésta muy baja debe venderse con 
la reducida base señalada.

Tiene una extensión de 4949 
hecátreas con “ 6 áreas y  76 metros, 
según mensura <n el plano exis
tente en el Departam ento T o 
pográfico

VEI compr: dor oblará el diez % 
del precio dé venta, c o m o  seña y  
por cuenta de pago.— Salta, D i 
ciembre 2 de 1922.— Rica i ' io  L ó 
pez, Martiliero N J 635
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